
PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE 
PRESENCIA DE NUBES DE CENIZAS Y 

MATERIAL RADIACTIVO
EN LA FIR PANAMA



ANTECEDENTE

 Este Plan de Contingencia está en conformidad con las 

Normas y Métodos Recomendados y Procedimientos de 

la OACI y Reglamentos Nacionales, contenidos en:

Anexo 3 – Servicio Meteorológico para la Navegación 

Aérea

Anexo 11 – Servicios de Tránsito Aéreo

Anexo 15 – Servicios de Información Aeronáutica

Documento 4444 PANS ATM  Gestión del Tránsito Aéreo

Manual sobre vigilancia de los Volcanes en las 

Aerovías Internacionales 

Reglamento del Aire de Panamá (RACP)



OBJETIVO :

Este plan de contingencia tiene como objetivo coordinar y

planificar acciones de preparación para la respuesta ante una

eventual erupción volcánica o penetración de cenizas

volcánicas de las FIR adyacentes u otros Estados y la emisión de

material radioactivo en la atmósfera que permitan la seguridad y

eficiencia de las operaciones aéreas en el espacio aéreo

panameño.



PLAN DE CONTINGENCIA 

1. Participación en las reuniones sobre cenizas volcánicas 

OACI / OMM

2. Apoyo del Servicio Geodésico de los Estados Unidos de      

Norteamérica 2002 

3. Misión OACI 2014

4. Confección de Borrador del Plan de Contingencia



5. Concienciación a los servicios ATS/AIS/MET 

6. Homologación por ATS/AIS/MET de los borradores 

7. Firma del documento final



Contenido del Plan de Contingencia

1. Objetivo

2. Revisiones

3. General

4. Responsabilidades

- Responsabilidad de ATM

- Responsabilidad de AIS 

- Responsabilidad de MET



Adjunto A:
- Lineamiento para el manejo de la actividad volcánica y emisión de 

material radioactivo

Adjunto B:

- Puntos de Contacto del ACC, MWO, NOF 

Apéndice A – Tabla MET 3C

Apéndice B – Formato VONA (Documento 9766)




